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AVENIDA DE LA ASUNCIÓN 

 
Inicialmente esta vía fue conocida como Camino de la Costa. 
Por acuerdo de 23 de junio de 1924, registrado en el libro 1, pasa a denominarse 
Rambla de la Asunción. 
En la página 236 del libro 13 CMP, consta este acuerdo de fecha 10 de junio de 
1931: 
En este momento y previas unas explicaciones del Secretario, el Excmo. 
Ayuntamiento acordó completar el acuerdo del trece de Mayo último, en el sentido 
de que la Avenida que parte de la plaza de la Paz a hacia el Sur, lleve el nombre 
de “Avenida de Blasco Ibañez”. 
 
La lápida con este nombre no sería colocada hasta el 24 de agosto de 1934 (libro 
25), a propuesta del Concejal Francisco Martínez Viera, aprovechando una visita 
del diputado radical por Valencia, Sigfrido Blasco, hijo del eminente escritor, en 
un acto solemne con asistencia de casi toda la clase política y dirigente de la época. 
Este Sigfrido Blasco estaría implicado en el escándalo del juego de ruleta trucada, 
obtenido mediante cohecho por los holandeses Straus y Perl (estraperlo), que 
estalló en octubre de 1935, el cual dio pie a la dimisión de Alejandro Lerroux, que 
sería sustituido por Chapapietra. 
En noviembre a este escándalo se sumó otro de corrupción, conocido como de 
Tayá-Nombela. 
El jefe de la CEDA José María Gil Robles, maniobró para reemplazar a 
Chapapietra, pero el presidente Alcalá Zamora, encargó nuevo gabinete a Manuel 
Portela Valladares. 
En plena guerra civil, el 5/10/1936, se tomó un acuerdo para dar nuevos nombres a 
catorce vías, tal como consta en el folio 149 del libro 30 CMP. 
A la de Blasco Ibáñez se le asignó el de Paseo de Las Asuncionistas. 
Unos días más tarde, el 14 de octubre, se rectifica este acuerdo en el sentido de que 
la nueva denominación sea Avenida de La Asunción y no Paseo de Las 
Asuncionistas, tal como se recoge en el folio 143 del mismo Libro de Actas 30 
CMP. 
Sin embargo, popularmente se la ha seguido conociendo como Avenida de Las 
Asuncionistas. 
Coincidentemente, ese mismo día 14 de octubre de 1936, se acordó también 
denominar a la calle de Canales Bajas con el nombre de Doctor Guigou. 
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